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Tema 7. Morfología y propiedades patógenas de algunos gér
menes. Enfermedades infecciosas que púeden provocar.

Tema 8. Desinfección química y sus modalidades. Desinfec
ción gaseosa y desinfección física. El calor seco y el calor 
'húmedo. Estufas de desinfección: sus condiciones.

Tema 9. Breve idea de las afecciones del aparato génito- 
urinario. Uremia.

Tema 10. Enfermedades venéreas. Lucha contra las mis
mas. Medidas de profilaxis en los diferentes Centros Peniten
ciarios.

Tema 11. Anticuerpos. Inmunidad natural y adquirida. Sue
ros y vacunas. Vacunas obligatorias y fdrma de aplicación.

Tema 12. Breve idea sobre dietética. Valor calórico de los 
alimentos. Metabolismo.

Tema .13. Terapéutica de las enfermedades por la alimen
tación. Diferencia entre régimen, dieta y cura.

Tema 14. Bebidas alcohólicas y su influencia en el orga
nismo. Alcoholismo agudo y crónico. Tratam ente ambulatorio 
en Establecimientos Especiales.

Tema 15. Medicamentos internos y externos. Dedicación 
tópica. Drogas medicamentosas. Medicación opoterápica. Peli
gros de la medicación tóxica.

Medicina
Tema 1. Concepto de salud y enfermedad. Estudios de los 

sintomas a observar en cada uno de los órganos, sistemas y 
aparatos. -

Tema 2. Historia clínica, datos a anotar en ella. Pulso: Sus 
variaciones. Fiebre: Sus clases. Respiración; Frecuencia y rit
mos normales y patológicos. Manera de inscribirlos gráfica
mente. Presión arterial.

- Tema 3. Lipotimia, sincopes y «schock» traumático. Convul
siones, delirio, coma. Concepto y nociones sobre distintos tipos 
de coma Actuación del Ayudante Técnico Sanitario.

Tema 4. Somera descripción de los síntomas más salien
tes de las enfermedades de la piel y órgano i'e los sentidos.

Tema 5. Enfermedades más frecuentes del aparato respi
ratorio. Sintomatología general. Hemoptisis, modo de cohibirlas. 
Expirometría.

Tema 8. Asfixia: Sus clases. Remedios inmediatos. Respira
ción artificial.

Tema 7. Enfermedades de. aparato digestivo. Sintomatología 
general. Hematemesis y melena. Modo de cohibirlas. Abdomen 
agudo. Actuación del Ayudante Técnico Sanitario.

Tema 8. Definición de las diversas enfermedades orgánicas 
de la meninges, encéfalo y médula. Instrumentos y medios 
de diagnóstico y preparación de los mismos.

Tema 9. Enfermedades neurológicas y psíquicas. Cuidados 
y vigilancia. '

Tema 10. Toxicomanías. Lucha contra las mismas. Psico
logía diferencial y aplicada Nociones generales de la vida psí
quica. Procesos elementales y de conjunto.

Tema 11, Influencia de las psicopatías en la delincuencia 
juvenil.

Tema 12. El dolor y su significado según sus localizaciones. 
Remedios más usados.

Tema, 13. Intoxicaciones más frecuentes. Primeros cuidados. 
Antídotos y tratamientos. Lavado de estómago y modo de lle
varlo a cabo.

Tema 14. Anuria. Significación e indicaciones de sondaje 
de urgencia.

Tema 15. Quemaduras: Sus grados. Tratamiento de las mis
mas. Accidentes por agentes térmicos y ocasionados por el 
frío. Cuidados que deben prestarse.

Tema 16. Caracteres organolépticos y físicos de la orina. 
Técnica para investigación de elementos anormales. Jugo gás
trico: Forma de obtenerlo y determinación de su acidez. Extrac
ción del jugo duodenal.

Tema 17. Obtención de sangre para diversos análisis. Velo
cidad de sedimentación. Recuento globular y fórmula leucoci- 
taria. Tiempo de coagulación y de hemorragia.

Tema 18. Preparación para el análisis químico o micros
cópico de las heces. Esputos: Extensión y tinción de las prepa
raciones. Homogeneización.

Tema 19. Obtención de los exudados nasales, faríngeos, ocu
lares, auriculares, salivales y secreción uretral.-

Tema 20. Descripción y manejo del microscopio. Conocimien
to y cuidado del material de laboratorio.

Tema 21. Roentgenterapia. Radiumterapiá e isótopos radiac
tivos. Denominación de estos medios y precaucióne? a tomar con 
los enfermos, personal técnico y aparatos, durante estos trata
mientos.

rema 22. Electricidad médica. Electroterapia, diatermia y 
onda corta,

Tema 23. Descripción y manejo del electroencefalógrafo y 
de. electrocardiógrafo.

Cirugía

Tema 1. Anestesia general Clases de anestésicos y vías de 
administración. Técnica e instrumental. Accidentes. Modernos 
anestésicos.

Tema 2. Anestesia raquídea. Accidentes. Contraindicaciones. 
Anestesia local y regional. Medicación pre anestésicít.

Tema 3. La asepsia en Cirugía. Preparación del material 
e instrumental adecuado para una intervención. Puesta apunto 
del quirófano. Esterilización.

Tema 4. Manejo del autoclave y conocimiento de las grandes 
instalaciones de esterilización. Preparación del enfermo para 
una intervención.

Tema 5. Papel del Ayudante Técnico Sanitario en el pre y 
postoperatorio. Recuperación del material utilizado en las inter
venciones.

Tema 6. Idea general del mecanismo de producción y sin
tomatología de las fracturas. Esguinces y luxaciones.

Tema 7. Vendajes de yeso. Técnicas y material.
Tema 8. Inmovilización provisional de las fracturas de los 

miembros. Tratamiento de urgencia y posterior. Complicacio
nes y modo ie. evitarlas.

Tema 9. Conducta del Ayudante Técnico Sanitario ante .un 
traumatismo cerrado dé cráneo y ante una fractura de la co
lumna vertebral. -

Tema 10. Heridas. Infección de las mismas. Cura aséptica 
y antiséptica, sü- irdicaciones. Complicaciones de las heridas.

Tema 11. Hemorragias. Sus clases. Anemia aguda.
Tema 12: Idea general de las transfusiones sanguíneas. Indi

caciones y técnica.
Tema 13. Hemostasia. Procedimientos locales y generales 

(mecí.ricos, químicos y biológicos). Hemostasia provisional y 
definitiva.

Tema 14. Abscesos, flemones, panadizos, forúnculos y án
trax. .Actuación del Ayudante Técnico Sanitario

Tema 15. Inyecciones, sus clases. Instrumenta; y técnica.
Tema 16. Parte normal. Definición y descripción de sus dife

rentes periodos. Preparación y cuidados que requiere su asis
tencia. Ligadura del corcón umbilical. Profilaxis de la infec
ción ocular. Reanimación fetal.

Tema. 17. Asepsia y antisepsia- en el parto y cuidados en 
el puerperio. Fiebre puerperal.

Legislación penitenciaria

Tema 1. El Derecho penitenciario: Concepto. Líneas funda
mentales del Derecho penitenciario español; Ley Orgánica Ge
neral Penitenciaria y su Reglamento.

Tema ". Organización y régimen general de los Estableci
mientos Penitenciarios. Establecimientos de preventivos.

Tema 3. Establecimientos de cumplimiento. Establecimien
tos para jóvenes; Establecimientos especiales.

Tema Cumplimiento de las nenas privativas de libertad. 
El tratamiento penitenciario: Su dinámica, diagnóstico y pro
nóstico, Tratamientos especiales. El Juez de vigilancia.

Tema 5. Relaciones del recluido con el mundo esterior. Be
neficios penitenciarios.- La redención de penas por el trabajo 
y otros beneficios. Permisos de salida.

Tema 6. La libertad condicional. Tutela de los liberados. 
Derechos y deberes de los recluidos.

Tema 7. Derecho disciplinario de los internos: Faltas, sancio
nes, procedimiento y recursos. El trabajo penitenciario.

Tema 8. Prestaciones de la Administración Penitenciaria:' 
'Asistencia religiosa, educación é instrucción de los internos. 
Asistencia p.ostpenitenciaria.

Tema 9. Asistencia sanitaria e higiénica. Enfermerías. Ali
mentación: Economatos administrativos.

Tema 10. ■ Organos colegiados: Juntas de Régimen y Adminis
tración y Equipos de Observación y tratamiento. Organos uni
personales: Director, Subdirector, Administrador y Jefes de Ser- 

-vicio.
Tema 11. Consideración especial de .as funciones propias 

del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones 
Penitenciarias.

Tema 12. Funciones generales atribuidas á los restantes 
Cuerpos Penitenciarios.

Tema 13. Deontología profesional de los funcionarios peni
tenciarios.

21439 ORDEN de 2 de septiembre de 1981 por la que se 
convoca oposición para proveer plazas del Cuerpo 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones 
Penitenciarias, turno directo y libre.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en los 
artículos 4, 7 y 8 de la Ley 39/1970, sobre reestructuración de 
los Cuernos Penitenciarios; 2, .3 y 4 del Real Decreto 3261/ 
1977, de 1 de diciembre, y una vez emitido el oportuno informe 
por la Comisión Superior de Personal prescrito en el apartado 
primero del artículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado y con el fin de proceder a la provisión de 
plazas vacantes en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
de Instituciones Penitenciarias y las que prev-siblemente pue
dan producirse durante un año como máximo a partir de ia 
fecha de la presente convocatoria se hace precisi anunciar las 
oportunas pruebas selectivas para cubrir las mencionadas plazas, 
al propio tiempo que se dictan las normas ñor Jas que habrá 
de regirse la oposición de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero:—Se convoca onosición en turno directo y libre para 
proveer dos plazas del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanita
rios de Instituciones Penitenciarias, que representan aproxima-



damente el 28 por 100 de las plazas convocadas mediante opo
sición libro y restringida., más las que no sean cubiertas de las 
cinco plazas convocadas por los dos tumos restringidos del 
artículo 8 de la Ley 39/1970 (sobre un 50 por 100 de las plazas 
convocadas), v de las disposiciones 5.a, 2, del Real Decreto-ley 
22/1977, y 2.a de la Ley 70/1978 (sobre un 25 por 100), convo
cadas por Orden de 20 de agosto de 1981.

Segundo.—Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán 
a lo dispuesto é- la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre rees
tructuración de los Cuerpos Penitenciarios, en el Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo; en el Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, 'or el qur se aprueba el Reglamento General para ingreso 
en la Administración Pública, y -en las normas de la presente 
convccat «rix.

Tercero.—ni programa que figura como anexo a la presente 
Orden regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente 
se formalizan sin más modificaciones que las que impusieren los 
cambios de >a vigente legislación.

Cuarto —La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistra,ivos deriven de ésta y de la actuación dei Tribuna 
pedrán ser impugnados por los interesados en los casos y.en 'a 
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bases de la convocatoria

I. Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas-.

Primera —Oposición, que comprenderá dos ejercicios.
Segu-ax —Curso de capacitación en ,a Escuela de Estudios 

penitenciarios.

II. Requisitos para la admisión de aspirantes

2. Para ser admitido a las pruebas selectivas será nece
sario : '

a) Ser español.
b) Ser mayor de edad, y no haber cumplido los cuarenta y 

seis años el dia en que finalice el plazo de presentación de ins
tancias. Del limite máximo de edad quedarán exceptuados los 
aspirantes que sean funcionarios de carrera de otros Cuerpos o 
plazas de la Administración Penitenciaria.

el Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosas.

d) Estar en posesión del título de Ayudante Técnico Sani
tario o de Practicante en Medicina y Cirugía. El hecho de estar 
en condición de poder obtener dicho títuio- el día que termine el 
plazo de presentación de instancias, acredita la posesión del 
mismo.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) Nc haber sido separado, med.ante expediente discipli
nario de! Servicio del Estado, ni o.e ,a A.dministración Institu
cional o Loca! n hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

III. . Instancias

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas di
rigirán la correspendiente instancia al ilustrísimo señor Direc
tor general e Instituciones Penitenciarias, der.trc del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación d. la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», extendida en duplicado ejemplar, según modelo 
oficial, aprobado por Orden de la Presidencia de Gobierno de 
28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 41, de 16 de febrero de 1979), en la que el aspirante hará 
constar expresamente que reún- todos los requisitos de la nor
ma 2 y que se compromete a cumplir lo dispuesto en el Real 
Decreto 717/1979 de 5 de abril. . -

Los modelos de instancias serán facilitados en los estable
cimientos penitenciarios, en la Oficina de Información del Mi
nisterio de Justicia y en la Sección de Personal de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias (calle de San Ber
nardo, 62, Madrid). Asimismo, se rebutirán por correo a aque
llos aspirantes que lo .soliciten de la Sección de Personal men
cionada.

4. La presentación de instancias se hará én el Registro 
General de este Departamento, si oien podi^á llevarse a cabo, 
igualmente, en la forma que se determina en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo, caso se enviarán 
a la siguiente dirección; «Ministerio de Justicia, Registro Gene
ral, Madrid».

5. Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas. Cuando 
el pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, 
los solicitantes deberá hacer constar en la instancia la fecha del 
giro v e, número del resguardo del mismo. Cuando el pago se 
haga directamente en la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarias (Sección do Contabilidad), se efectuará simultánea
mente la presentación de la instancia.

Cuando las instancia^ adolezcan de algún defecto, o no se 
hayar. abonado los derechos de examen, se requerirá a los inte
resados para que en el niazo de diez días subsanen la falta o 
ingresen los con espondie.ites derechos, con apercibimiento de 
que, si no lo hicieran, sus solicitudes se archivarán sin más tra
mites.

6. Expirado el plazo de presentación de' instancias, la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias aprobará la lista 
provisional de admitidos y excluidos que se publicará en el «Bo-- 
letín Oficial del Estado»,, haciendo constar en ellas el nombre y 
a; ellidos de los candidatos y el número del documento nacional 
de identidad de cada uno de ellos, concediéndose un período de 
reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el artícúlo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince días

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución que se publicará a su debido tiempo en dicho 
«Boletín Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista de
finitiva.

Los errores de hecho que pudieran observarse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición de los in
teresados.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de 
oposición será designado por esa Dirección Genera! y estará 
constituido, como Presidente del mismo, por el ilustrísimo señor 
Director general de Instituciones Penitenciarias o persona en 
quien éste delegue, más cuatro Vocales, uno de los cuales ac
tuará de Secretario. La composición del'Tribunal será publicada 
en él «Boletín Oficial del Estado» y la Secretaría correspon
diente funcionará én la Sección de Personal de esa Dirección 
General. En las misma forma que el Tribunal titular, designará 
esa Dirección General un Tribunal suplente.

8. Los miembros del Tribunal deberán .bstenerse de inter
venir y los aspirantes lodrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución 
del Tribunal cada uno de los miembros del mismo declarará 
formalmente si -se halla o no incurso en ausa de recusación y 
se hará constar en acta de la que se remitirá copia a la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias.

9. Dentro del período del desarrollo de ’.os ejercicios, el Tri
bunal, por mayoría de votos, resolverá todas» las dudas que 
surjan de la aplicación de estas normas y de lo que deba hacerse 
en los casos no previstos.

10. Ei Tribunal no podrá reunirse en sesión ni actuar sin ia 
asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

Por el Secretario se extenderán, con el visto bueno del Presi
dente, las correspondientes actas de las sesiones que celebre 
el Tribunal.

V. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

11. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el erden 
de actuación de lot aspirantes. Dicho acuerdo deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial del Estado».

12. El primer ejercicio de la oposición no comenzará hasta 
transcurridos trea meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». El 
Tribunal publicará en dicho «Boletín», al menos con quince días 
de antelación, el día, hora y lugar en que tal prueba vaya a cele
brarse sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo trans
currido .ntre la publicación de la convocatoria y el comienzo de 
dicha prueba.

13. Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal de
berá hacer pública, al final de cada sesión, la fecha de la si
guiente, que se expondrá en el tablón de anuncios del local 
dende se haya reunido.

14. Los opositores serán convocados mediante un solo lla
mamiento para la prácticá de los dos ejercicios de la fase de 
oposición, siendo excluidos aquellos que no comparezcan, salvo 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno dé los aspirantes 
carece' de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a ia jurisdicr 
ción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que 
formuló. El Tribunal cuando excluya a un aspirante, lo comuni
cará el mismo día a la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposición

15. El primer ejercicio de carácter práctico y oral, consis
tirá en resolver loe casos que sobre prácticas sanitarias le sean 
formulados con arreglo al cuestionario que figura en el pro 
grama anexo y contestar a las preguntas que les haga el Tri
bunal sobre esa materia. Este ejercicio se verificará en un 
establecimiento especial de los dependientes de la Dirección 
General radicados en Madrid y en un tiempo máximo de veinte 
minutos.

16. El segundo ejercicio, teórico y oral, consistirá en 1a 
contestación, en el plazo máximo de treinta minutos, a tres 
temas sacados a la suerte de los que constituyen el programa 
que se publica como anexo a esta Orden de convocatoria, sobre 
las matei as siguientes: a) Medicina; b) Cirugía, y c) Legisla
ción penitenciaria.

Si duran.a la práctica de este ejercicio el Tribunal estimase 
que el opositor no ha contestado satisfactoriamente el primer



tema o que ha dejado de contestarlo, el Presidente podrá dar 
por terminado el ejercicio, invitando ai opositor a que se retire.

17. Para la práctica del primer ejercicio, el Tribunal divi
dirá a los opositores en el número de grupos que estime conve
niente para actuar cada dír

18. Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribunal po
drá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

VII. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición

19. Los dos ejercicios de la fase de oposición serán califica
dos por cada miembro del Tribunal de cero a 10 puntos, en 
cada uno de ellos -necesitándose un mínimo de cinco puntos para- 
tener derecho a actuar en el ejercicio siguiente. Esta puntua
ción para cada aspirantes, en los diferentes ejercicios, se de
terminará obteniendo la media aritmética de las calificaciones de 
todos los miembros dei Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de cada 
sesión y expresaráñ los puntos conseguidos por cada opositor 
sin hacer mención de los desaprobados.

VIII. Lista de aprobados en la fase de oposición, presentación 
de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas 
dei Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones 

Penitenciarias

20. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública una lista de acuerdo con el orden de 
puntuación-.' j los opositores aprobados. El número de opositores 
incluidos en dicha lista no podrá exceder del de plazas convo
cadas, adjudicándose éstas a los que "hayan alcanzado la puntua
ción :’ás elevada. '

En el caso de existir los o más opositores que hayan ob
tenido el mismo número puntos, se resolverá el empate en con
sideración al juicio que haya formado el Tribunal de la'actua
ción conjunta de cada interesado y del examen de sus respecti
vos expelientes'personales.

21. Aquellos opositores que figuren en la lista a que se 
hace referencia en el número anterior, presentarán en la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias, dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación de la misma, los documentos 
que a continuación se expresan:

a) Certificado de nacimiento, expedido Dor el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autenticada del título exigido o certificado de haber 
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber 
verificado, en su caso, el pago de los derechos para su expe
dición

c) Declaración jurada de nc haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, ni de la Admi
nistración Institucional o Local, ni de hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado del Registro Central de Penados.y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado por la comisión de deli- 
to« dolosos.

el Certificado médico en el que se acredite no padecer 
enfermedad o defecto físico que le impida el desempeño de sus 
funciones.

Las certificaciones a que se refieren los apartados d) y el 
deberán haber sido expedidos dentro de los res meses anterio- 
re al día en que termine el plazo señalado en el primer 
párrafo de la presente norma.

Los opositores aprobados que tengan la condición de funciona
rios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostados para obtener su nom
bramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio u_ Or
ganismo de quiei. dependan, acreditando su condición y cuantas 
circu istancias consten en su hoja de servicios.

22. Quienes dentro del plazo indicado, salvo causas de tuer
za mayor debidamente justificadas y libremente apreciadas por 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presen
taran la documentación a que se refiere el número anterior, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso, la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias, publicará una relación adicional según el orden de cali
ficación obtenid por los espirantes que, habiendo superado to
dos los ejercicios pudieran tener cabida en el número de plazas 
convocadas a causa de la anulación a que se 'refier el párrafo 
anterior.

23. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la 
lista de aprobados, por riguroso orden de puntuación obtenida 
y sin figurar en ella mayor número de aprobados que el de 
plazas convocadas, será elevada, con propuesta de esa Dirección 
General, a este Ministerio, quien resolverá sobre su aprobación 
y extenderá los oportunos nombramientos de funcionarios en 
prácticas del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Ins
tituciones Penitenciarias. En esto nombramientos se hará cons
ta- 1?, fecha de sus efectos económicos, en relación con lo 
previsto -n ri Decreto 1315/1972. de 10 de mayo, y los interesa
dos percibirán el 75 por 100 de las retribuciones básicas del 
Cuerpo en el que aspiran a ingresar, conforme a lo señalado en 
el articulo 7.° del Real Decreto-ley 22/1077, de 30 de marzo.

IX. Curso en la Escuela de Estudios Penitenciarios 
y nombramiento definitivo

24. En la fecha que esa Dirección General señale, los nom
bre ños funcionarios en prácticas ingresarán en la Escuela de 
Estudios Penitenciarios a fin de seguir con resultado satis
factorio un curso de capad.ación sobre materias penitencia
rias.

25. Terminado el curso en la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, el Director de la misma y el Inspector de los Ser
vicios. de Sanida-i enviarán los correspondientes informes a esa 
Dirección General, la que. a la vista de los mismos, elevará 
propuesta concreta a este Ministerio sobre los que considere 
aptos para el desempeño del cargo, quien a la vista de la misma 
resolverá acerca de su aprobación y extenderá los nombramien
tos defiitivos de los que tengan cabida dentro del número de pla
zas vacantes, publicándose los mismos en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cuya relación figurarán además de los nombres y 
apellidos, el número del Registro de Personal que haya corres
pondido a cada uno y la fecha de nacimiento. . .

A los declarados no aptos se Ies dejará sin efecto su.nombra
miento de funcionartbs en prácticas y no tendrán derecho a ocu
par las plazas convocadas.

26. La incorporación de los aprobados a la relación de fun
cionarios de carrera se hará por rigurso orden de calificación 
obtenida en la oposición y curso en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios.

27. Los candidatos que en el momento de efectuarse los 
nombramientos de funcionarios de carrera no hayan obtenido 
vacantes, se les dejará sin efecto el nombramiento de funciona
rios en prácticas y pasarán a la situación ce aspirantes en expec
tativa de ingreso e:. tanto que aquéllas se vayan proriucidiendo, 
en cuyo momento y según el orden de puntuación obtenida en la 
fase de oposición y del curso ¡es serán extendidos los correspon
dientes nombramientos de funcionarios de carrera.

28. El plazo para tomar posesión del primer destino será ue 
un mes a partir de la notificación al interesado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 36 de 1 Ley de 7 de febrero do 1964, 
reservándose la Administración el poder utilizar la facultad del 
artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y ten
drán la obligación de prestar el juramento o promesa en la 
forma establecida en el Real Decreto 707/197C, de 5 de- abril 
í«Boletín Oficial del Estado» del día 6).

Lo que colnunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1981.

C ABAN ILLA1 GALLAS

limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ANEXO

Programa que ha de regir en la oposición a plazas del Cuerpo 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, 

turnos directo y libre

Prácticas penitenciarias de Sanidad e Higiene

Tema 1. Enumeración y descripción de las funciones que 
constituyen obligación del Ayudante Técnicio Sanitario de Ins- 
tit-.ciones Penitenciarias, en cuanto a las prácticas sanitarias; 
vacunación, petición de material y cuidado del mismo, visita 
del Medico del Estáblecimiento Penitenciario, preparación y 
cura de enfermos, documentación sanitaria y restantes deberes 
a las órdenes del Médico de la Prisión.

Tema 2. Desparasitación. Sustancias insecticidas y ahuyen- 
tadoras. Desparasitación ndiviaual. Desparasitación colectiva 
en equipos y locales. Aislamiento de los parasitados.

Tema 3. Policía sanitaria. Vigilancia del estado de higiene 
y sanidad de los diferentes. Centros Penitenciarios. Revisión y 
desinsectación de ingresos.

Tema 41 El D. D. T. Diferentes cuerpos de este tipo de 
actuai empleo. Técnica de su' aplicación en polvo. Técnica de 
i- empleo en suspensión. Desinsectación de ios locales por estos 
cuerpos.

Tema 5. Enfermedades infecciosas. Idea elemental de su 
etiología. Transmisión y profilaxis. Enfermedades de declara
ción obligatoria

Tema 6. Bacterias, hongos inferiores, protozoarios y virus. 
Acción nociva de los microorganismos.

Te.na 7. Morfología y propiedades patógenas de algunos 
gérmenes. Enfermedades nfecciosas que puedan provocar.

Tema 8. Desinfección química y sus modalidades. Desinfec
ción gaseosa y desinfección fisica. El calor seco y el calor hú- 
n.edo. Estufas de desinfección; sus condiciones

Tema 9. Breve idea do las afecciones del aparato genito
urinario. Uremia.»

Tema 10. Enfermedades venéreas. Lucha contra las mis
mas. Medidas de profilaxis en los diferentes Centros Peniten
ciarios.

Tema 11. Anticuerpos. Inmunidad natural y adquirida. Sue
ros y vacunas. Vacunas obligatorias y forma de aplicación.

Tema 12. Breve idea sobre dietética. Valor calórico de los 
alimentos. Metabolismo.

Toma 13. Terapéutica de las enfermedades por la alimen
tación. Diferencia entre régimen, dieta y cura.



Tema 14. Bebidas alcohólicas y su influencia en el organis
mo. Alcoholismo agudo y crónico. Tratamiento ambulatorio en 
establecimientos especiales.

Tema 15. Medicamentos internos y externos. Dedicación tó
pica. Drogas medicamentosas. Medicación opoterápica. Peligros 
de la medicación tóxica.

Medicina

Tema 1. Concepto de salud y enfermedad. Estudios de 109 
síntoma a observar en cada uno de los órganos, sistemas y apa
ratos.

Tema 2. Historia clínica, datos a anotar en ella. Pulso: Sus 
variaciones. Fibre: Sus clases. Respiración: Frecuencia y ritmos 
normales y patológicos. Manera de inscribirlos gráficamente. 
Presión arterial

Tema Lipotimia, síncopes y schok traumático. Convulsio
nes, delirio, coma. Concepto y nociones sobre distintos tipos de 
c< ma Actuación del Ayudante Técnico Sanitaria

Tema 4. Somer,- descripción de los síntomas más salientes 
de las enfermedades de la piel y órgano de los sentidos.

Tema o. Enfermedades más frecuentes del aparato respira-, 
torib. Sintomatología general. Hemotisis, modo de cohibirlas. Es
pirometría.

Tema t. Asfixia: Sus clases. Remedios inmediatos. Respi
ración artificial.

Tema 7. Enfermedades del aparato digestivo. Sintomatolo
gía general. Hematemesis y melena Modo e cohibirlas. Ab
domen agudo. Actuación del Ayudante Técnicio Sanitario.

Tema °. Definición de las diversas enfermedades orgánicas 
de la meninges, encéfalo- y médula. Instrumentos y medios de 
diagnóstico y preparación de los mismos.

Tema 9 Enfermedades neurológicas y psíquicas. Cuidados 
y vigilancia.

Tema 10. Toxicomanías. Lucha contra las mismas. Psicolo
gía diferencial y aplicada. Nociones generales de la vida psíqui
ca. Procesos elementales y de conjunto.

Tema 11. Influencia de las psicopatías en la delincuencia 
juvenil.

Tema 12. El dolor y su significado según sus localizaciones. 
Remedios más usados.

Tema 13. Intoxicaciones más frecuentes. Primeros cuidados. 
Antídotos y tratamientos. Lavado de estómago y modo de lle
varlo a cabo.

Tema 14. Anuria. Significación e indicaciones de sondaje de 
urgencia.

Tema 15. Quemaduras: Sus grados. Tratamiento de las mis
mas. Accidentes por agentes térmicos y ocasionados por el frío. 
Cuidados que deben prestarse.

Tema 16. Caracteres organolépticos y físicos de la orina. 
Técnica paráinvestigación de elementos anormales. Jugo gás
trico: Forma de obtenerlo y determinación de su acidez. Extrac
ción del jugo duodenal.

Tema 17. Obtención de sangre para diversos análisis. Velo
cidad de sedimentación. Recuento globular y forma leucocita- 
ria. Tiempo de coagulación y de hemorragia.

Tema 18. Preparación para el análisis químico o microscó
pico de las heces. Espuios: Extensión *- tinción de las prepara
ciones. Homogeneización.

Tema 19. Obtención de los exudados nasales, faríngeos, ocu
lares, auriculares, salivales y secreción uretral.

Tema 20. Descripción y manejo del microscopio. Conoci
miento y cuidado del material de laboratorio.

Tema 21. Reentgenterapia. Radiumterapia e isótopos radiac
tivos Denominación de estos medios y precauciones a tomar con 
los enfermos, personal técnico y aparatos durante estos tra
tamientos.

Tema 22. Electricidad médica. Electroterapia, diatermia y 
onda corta.

Tema 23. Descripción y manejo del electroencefalógrafo y 
del electrocardiógrafo.

Cirugía

Tema 1. Anestesia general. Clases de anestésicos y vías 
de admi istración. Técnica e instrumental. Accidentes. Moder
nos anestésicos.

Tema 2. Anestesia raquídea. Accidentes. Contraindicaciones. 
Anestesia local v regional. Medicación pre-anestésica.

Tema 3. La asepsia en Cirugia. Preparación del material e 
instrumental adecuado para una intervención. Puesta a punto 
del quirófano. Esterilización.

Tema 4. Manejo del autoclave y conocimiento de las gran
des instalaciones de esterilización. Preparación del enfermo para 
una intervención.

Tema 5. Papel del Ayudante Técnico Sanitario en el pre y 
post operatorio. Recuperación del material utilizado en las 
intervenciones.

Tema 0. Idea general del mecanismo de producción y sinto
matología de las fracturas. Esguinces y luxaciones.

Tema 7. Vendajes de peso. Técnicas >• material.
Tema 8. Inmovilización provisional de las fracturas de los 

miembros. Tratamiento de urgencia y posterior. Complicaciones 
y modo '■'a evitarlas.

Tema 9. Conducta del Ayudante Técnico Sanitario ante un 
traumatismo cerrado de cráneo y ante una fractura de la colum
na vertebral.

Tema 10. Heridas. Infección, de las mismas. Cura aséptica y 
antiséptica, sus indicaciones. Complicaciones de las heridas.

Tema 11. Hemorragias. Sus clases. Anemia aguda.
Tema 12. Idea general de las transfusiones sanguíneas. In

dicaciones y técnica.
Tema 13. Hemostasia. Procedimientos locales y generales 

(mecánicos, químicos y biológicos). Hemostasia provisional y 
definitiva.

Tema 14. Abscesos, flemones panadizos, forúnculos y án
trax. actuación del Ayudante Técnico Sanitario.

Tema 15. Inyecciones: Sus clases. Instrumental y técnica.
Tema 18. Parto normal. Definición y descripción de sus di

ferentes períodos. Preparación y cuidados que requiere su asis
tencia. Ligadura del cordón umbilical. Profilaxis de la infección 
ocular. Reanimación fetal.

Tema 17. Asepsia y antisepsia en el parto y cuidados en el 
puerperio. Fiebre puerperal.

Legislación penitenciaria
Tema 1. El Derecho penitenciario: Concepto. Líneas funda

mentales del Derecho penitenciario español; Ley Orgánica Ge
neral Penitenciaria y su Reglamentó.

Tema 2. Organización y régimen general de los Estableci
mientos Penitenciarios. Establecimientos de preventivos.

Tema 3. Establecimientos de cumplimiento. Establecimien
tos para jóvenes. Establecimientos especiales.

Tema 4. Cumplimiento de las penas rrivativas de libertad. 
El tratamiento penitenciario: Su dinámica, diagnóstico y pro
nóstico. Tratamientos especiales. El Juez de vigilancia.

Tema 5. Relaciones del recluido con el mundo exterior. 
Beneficios penitenciarios. La redención de penas por el trabajo y 
otros beneficios. Permisos de salida.

Tema 6. La libertad condicional. Tutela dé los liberados. 
Derechos y deberes de los recluidos.

Tema 7. Derecho disciplinario de los internos: Faltas, san
ciones. procedimiento y recursos. El trabajo penitenciario.

Tema b. Prestaciones de la Administración Penitenciaria: 
Asistencia religiosa, educación e instrucción de los internos. 
Asistencia post-penitenciaria.

Tema 9. Asistencia sanitaria e higiénica, Enfermerías. Ali
mentación: Economatos administrativos.

Tema 10. Organos colegiados: Juntas de Régimen y Admi
nistración y Equipos de observación y tratamiento. Organos 
unipersonales: Director. Subdirector, Administrador y Jefes de 
Servicio.

Tema 11. Consideración especial de las funciones propias del 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peni
tenciarias. -.

Tema 12. Funciones generales atribuidas a los restantes 
Cuei js Penitenciarios.

Tema 13. Deontología profesional de los funcionarios peni
tenciarios.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

21440 RESOLUCION de 9 de abril de 1981, del Tribunal 
examinador de Córdoba que ha de juzgar el con
curso-oposición para proveer 12 plazas de Camine
ros, turno libre; ocho de Capataces de Cuadrilla, 
cuatro en turno libre y cuatro en turno restringido, 
respectivamente, y dos de Capataz de Brigada, una 
en turno libre y una en turno restringido, por la 
que se publican las listas provisionales de admiti
dos y excluidos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.ª, apar
tado 1,°, de la Resolución de la Subsecretaría de Obras Públicas 
y Urbanismo de 18 de febrero de 1981 (•Boletín Oficial del 
Estado» del día 21), por la que se convoca concurso-oposición, 
en turnos libre y restringido, para la provisión de 23 puesto en 
la provincia de Córdoba correspondientes a las distintas cate
gorías del personal de Camineros del Estado (Capataces de Bri
gada, Capataces de Cuadrilla y Camineros de nuevo ingreso), 
este Tribunal examinador ha acordado la publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado* de las listas provisionales de candi
datos admitidos y excluidos al mencionado concurso-oposición, 
por dichos turnos, que figuran en relaciones anexas a esta Re
solución, con especificación de las causas de exclusión en cada 
caso.

Los interesados podrán interponer ante este Tribunal exami
nador constituido en Córdoba (Jefatura de Carreteras, avenida 
de los Mozárabes, 1), de acuerdo con las normas de la convo
catoria, las reclamaciones oportunas conforme al artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince 
días a contar desde el siguiente al.de la publicación de esta 
Resolución.

Córdoba, 9 de abril de 1981.—El Presidente, Rafael Gil de 
Alcolea.


